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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 43-89 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo l.-Aprobar en todas y cada una de. sus partes el 
Acuerdo No. 1-D'ITL-S!f emitido por el señor Presidente COnsti
tucional de la República con fecha 12 de enero de 1989, que con
tiene el PROTOCOLO ll AL CONVENIO BILATERAL ASISTENCIA 
MILITAR DEL 20 DE MKYO DE 1954 JlNTRE EL GOBIERNO DE 
HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA SOBRE LA REAL!ZACION DE MANIOBRAS Y EJERCI
CIOS MILITARES COMBINADOS 'Y ANEXO, firmado en Teguci
galpa. Municipio del Distrito Central, el 14 de noviem])re de . 
1988, que literalniente dice: 

"SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPU
BUCA DE HONDURAS. Tegucigalpa. D. C., 12 de enero de 1989. 
ACUERDO No. 1-D'ITI.-89. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBUCA DE HONDURAS, ACUERDA: !'-Aprobar en 
todas y cada una de sus partes el PROTOCOLO ll AL CONVENIO 
BILATERAL ASISTENCIA MILITAR DEL 20 DE MAYO DE 1954 
JlNTRE ~ GOBIERNO DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE LA REALIZACION DE 
MANIOBRAS Y EJERCICIOS MILITARES COMBlNADOS Y ANE
XO, firmado en Tegucigalpa. Municipio del Distrito central, el 14 
de noviembre de 1988, que literalmente dice: 

PROTOCOLO n AL CONVENIO BILATERAL ASISTENCIA 
MILITAR DEL 20 DE MAYO DE 1954 JlNTRE EL GOBIERNO 
DE HONDL'RAS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
·DE AMEIUCA SOBRE LA REALIZACION DE MANIOBRAS 

Y EJERCICIOS MILITARES COMBINADOS Y ANEXOS 

1. El Gobierno de los Estados. Unidos de Amenca está dis
puesto a participar eon el Gobierno de Honduras en ejercicios 
militares internacionales en ·Honduras, como una demostración 
..de apoyo mutuo entre los Gobiernos de Ho'"ñduras y de los Es
tadOs Unidos de América, en beneficio de la seguridad de ambos 
países y en cumpli~en~Q de sus compromisos vigentes de segu
ridad bilateral. 

2. El Gobierno de Honduras está dispuesto a pennitir la 
participación del Gobierno de los Estados Unidos_ de América en 
eiercicios militares internacionales en Honduras que apruebe 
añuaimente el Gobierno de la República de Honduras. 

3. Los objetivos de los ejercicios militares serán: Desarro
llar la capacidad de realizar operaciones combinadas; incrementar 
la capacidad de defensa; mantener y fortalecer 1as relaciones mi
litares entre los dos países; ejercitarse en un medio tropical; 
perfeccionar planes; crear ·.inñ:aestructura para cumplir los obje
tivos y requisitos del ejercicio; y, como aspecto inherente a la 
realización de los ejercicios, ejecutar planes de acción cívica 
destinados a mejorar las relaciones entre los militares y la po
blación civil. a> apoyo a las actividades de los ejercicios. 
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4. El proceso para establecer la planificación, programa
ción y ejecución del ciclo anila.I de ejercicios militares. será acor
dado por el Comandante en Jefe de lai Fueízas Armadas de Hon
duras o su representante debidamente acreditado y el Presidente 
de la Junta de Jefes del Estado Mayor de .las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos o su representante debídaniente aereditado, en 
anexos a este Prot900Io. que serán examinados al menos una vez 
al año. cada ejercicio militar individual se ajustará a los princi
pios del presente Protocolo y cumplizá con los térmmos del 
acuerdo entre las Fuerzas Armadas. 

5. Los é'jercicios se planearán y aprobarán para períodos 
anuales. Todo cambio propuesto se transmitirá a la otra Párte 
para su aprobación. o rechazo. con suficiente antelación para 
coordinar y poner en práctica el cambio propuesto. Ambos países 
se reservan el derecho de cancelar lC)S ejercicios en cualquier 
momento. · · 

6. 'Lo$ ejerciCiOs estarán concebidos PaJ'3. lograr objetivos 
comunes y compatibles de Honduras y de lOS Estados Unidos. 
Ambos paises ·definirán eon)untiunente el C(lncept<Y de operacio
nes,·las·zonas- geográficas én laS que se llevarán a cabo, eí tipo 
y el nl!mero de· fuerzas inílitares ·que se ·utilizarán, y el período 
de tiempo para cada ejercicio militar. 

7. Los costos de sostenimiento de la participación hondu
reña en los ejercicios combinados j:>Ódrán programarse y f"man
Clarse con fondos déi proirama de asistericia militar. 

8.. Antes de lá ejecución de lOs éjercicios, una autoridad 
competente de los Estados Unidos deberá. presentar al Coman
dante en Jefe de las Fue..l"ZaS Armadas de Honduras una lista de 
unidades participantes, armas, número de personas y programa. 

9. El personal <le los Estados ·Unidos respetará la legisla
ción hondureña vigente aplicable. 

10. Las Vias terrestres, aéreas y marítimas que se utiliza
rán en loS ejercicios, asf como los reglamentOs pertinentes a su 
uso, serán aprobados previamente por las autoridades hondure
ñas competentes. 

11. Como medlda de seguridad, el transporte motorizado 
se regulará por las siguientes disposiciones: a. Todo vehículo 
que transporte material sensitivo llevará guardia. b. Todo con
voy de cinco (5) o más vehículos llevará guardia. c. L• guardia 
será combinada (los Estados Unidos y Honduras). 
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12. El personal de los Estados Unidos podrá portar armas 
en las zonas y vías afectadas por Jos ejercicios durante la plani
ficación y ejecución de estos; -en otros casos, solamente podrá 
portar annas con el consentimiento de las autoridades compe
tentes de Honduras. Las partes se concertarán para g:trantizar 
la seguridád de las tropas participantes. Durante la planificación 
de cada ejercicio se determinarán arreglos especüicos sobre se
guridad conjunta. 

13. El acceso a las zonas donde se realicen los ejercicios y 
el movimiento de personas dentro de dichas zonas. no estipula
dos en los planes aprobados previamente, se permitirán sola
mente previa autorización de las autoridades hondureñas com
petentes. 

14. Las reclamaciones por daños y lesiones o por muerte, 
causados por las fuerzas de los Estados Unidos que participen 
en los ejercicios, se resolverán de conformidad con el Protocolo 
m, cuando ese Protocolo entre en vigor. 

15. El Director de los ejercicios en territorio hondureño 
será un Ofida1 hondureño. Los componentes de las fuerzas par
ticipantes tendrán comandantes de su misma nacionalidad. 

16. E! pago por la compra de bienes y servicios y otros 
g--dStOs en- -Horu:turas- se efectuará en moneda hondurefia. Se ex
ceptúan las transacciones entre el personal de los Estados Uni
dos, las cuales podrán bacerse en dólares. 

17. El presente Protocolo entrará en vigor mediante el 
canje de_notas diplomáticas en las que se conf"mne que ambos 
Gobiernos han dado cwnp!imiento a sus respectivos procedimien
tos. El presente Protocolo pennanecerj! en vigor durante la vi
gencia del convenio Bilateral de Ayuda Militar entre el Gobier
no de Honduras y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 
firmado el 20 de mayo de 1954. En f!' de lo cual, los abajo firman
tes. debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, P..an 
f"mnado el presente Protocolo. Hecho en Tegucigalpa, el 14 día 
de noviembre _de 1988~ en duplicado, en los idiomas ·español e 
inglés, siendo ambos textos igualmente autenticas. POR EL GO
BIERNO DE HONDURAS: JOSE WILFRED0 SANCHEZ. Ministro de 
Defensa y Seguridad Pública. POR EL GOBIERNO DE LOS ES.. 
T ADOS UNIDOs DE AMERICA. EVERETI' BRIGGS. Embajador. 
2. SOmeter el presente Acuerdo para su aprobación a1 Soberano 
Congreso Naciona!.-c0MUNIQUESE: (Fizma) JOSE SIMON AZ
CONA HOYO. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE RELACIONES EX'IERIORES POR LEY. (Firma y Sello) GUI-. 
LLERMO CACERES PINEDA. 

ANEXO No. 1 AL PROTOCOLO 1I AL CONVENIO BILATERAL DE 
AYUDA MILITAR DEL 20 DE MAYO DE 1954 ENTRE EL GQ.. 
BIERNO DE HONDURAS Y EL GOBffiRNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA REFERENTE A LA ENTRADA DE PERSO-

NAL, AERONAVES Y BARCOS. 

l. La Embajada de los Estados Unidos de América expedirá 
visados válidos para múltiples entradas, a los militares hondure
ños que viajen a los Estados Unidos en el desempeño de funcio
nes oficiales, conforme a los arreglos realizados con antelación 
con los Oficiales militares estadounidenses con-espondientes. Sal
vo en casos excepcionales, la Embajada expedirá los visados el 
mismo día en que se soliciten y sin exigir que los solicitantes se 
presenten en persona 

2. En situaciones de urgencia, la Embajada se encaigará 
de facilitar al persona! militar h<mdureño la entrada a los Estados 
Unidos sin pasaporté o visado. La Embajada tambien se encar
gará de facilitar a grupos de militares hondureños la entrada 
sin pasaporte o visado cuando dicho personal entre y salga de 
los Estados Unidos por un solo puerto de entrada, y cuando el 
Gobierno de Honduras solicite dicha asistencia. 

3. El Gobierno de Hondums establece los siguientes arre
glos para la entrada de personal del Departamento de Defensa de 
los Estados Unidos: a. Los miembros -de la misión diplomática 
de los Estados Unidos, clasificados como personas adscritas a la 
Oficina del Agregado de Defensa, Grupo Militar o Destacamento 
de la Guardia de 5eguridad de la Infantería de Marina, serán ad
mitidos previa presentación de pasaportes, válidos con visados 
hon~u:eños. b. El ~rsonal militar ~ue entre a Hondura:; para 
partiCI~ en ~~qwer fase de maniobras o ejercicios, o cuya 
presencia proVIStonai se necesite con urgencia, se regirá por Jos 
siguientes procedimientos: 1) Al menos una semana antes de Ia 
llegada del personal que participará en maniobras o eiercicios 
las autoridades estadounidenses presentarán a las autoridad~ 
competentes del Gobierno de Honduras una lista de los pasajeros. 
Se permitin!n cambios en la lista después de haberla presentado, 

de acuerdo con la práctica actual. 2) El personal militar entrante 
deberá nevar consígo documentos que los identifiquen como 
miembros de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y sus 
órdenes de viaje que indicarán en español el motivo de su VlSita. 

3) Sin la aprobación del Gobierno hondureño. ~a estadía en Hon
duras del personal militar no excederá el penodo que dure el 
cumplimiento de sus tareas relacionadas con las mani~br~s. o 
ejercicios. El personal que viaje fuera de la zona de los eJerctciOs 
en cumplimiento de otras funciones. deberá obtener la documen
tación convenida, que se expedirá sin cargo alguno. c. Salvo lo 
dispuesto 'en el subpárrafo b) supra, el personal que preste ser
vicio en las instalaciones provisionales de la Fuerza de Tarea 
Conjunta Bravo portará pasaporte estadounidense. Las autorida
des de inmigración en el puerto de entrada facilitarán a dicha 
persona, sin pago de derechos, la autorización para una estadia 
de seis meses. En caso necesario, puede prorrogarse dicho perio
do. Las autoridades competentes de los dos Gobiernos coopera
rán para resolver cualquier problema causado por la entrada de 
personal sin pasaportes. d. A las tripulaciones de las aeronaves 
militares estadounidenses que sobrevuelen o aterricen en Hon
duras conforme a las disposiCiones de los Pxotocolos II y m del 
convenio Bilateral de Ayuda Militar del 20 de mayo de 1954, se 
les permitirá entrada a Honduras sin pasaporte, pero deberán 
presentar un manifiesto de la tripulación u órdenes de viaje. Los 
miembros de la tripulación que deseen salir de la zona del aero
puerto deberlln preSentar un pasaporte . y obtener, sm pago de 
derechos, la autorización de las a)ltoridades hondureñas. 

4. Las unidades militares estadounidenses . estarán res. 
ttingidas a las zonas y rutas donde tendrán lugar las maniobras, 
con excepción de aquellos casos especiales, donde se aplicará el 
siguiente régimen: a. E:! Comandante de la Fuerza de Tarea COn
junta Bravo presentará una solicitud al Cuartel General de las 
Fuerzas Armadas Hondureñas. b. La solicitud deberá ser apro
bada por el cuartel Genera! de las Fuerzas Armadas Hondureñas 
y autorizada por la Oficina de Inmigración. 

5. Por lo general, la autorización de Honduras para la en
trada del número y tipo previstos de aeronaves y barcos estado
unidenses que participen en los ejercici~ se. solicitará con un 
mfnimo de 30 días de antelación, excepto en circunstancias ex
traordinarias o imprevistas, se presentará a las autoridades hon
dureñas una lista de las unidades participantes y de la cantidad 
y tipos de los principales artículos de eqnipo, así como un mani
fiesto genera! de carga. 

6. Los dos Gobiernos se reservan el derecho de negar la 
entrada a las personas que no Ieúnan los requisitos de entrada a 
sus paises, conforme a sus leyes respectivas. 

7. Estos procedimientos se podrán m<>dificar por mu:tuo 
acuerdo, como sea necesario, para resolver cualquier cuestión 
qlie pueda surgir en la ejecución del presente Anexo, en un espí
ritu de cooperación mutua". 

Artículo 2.--El presente Decreto entrará en vigencia a par~ 
tir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "LA GA
CETA". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Centra!, en el Salón de sesiones del COngreso Nacional, a los die
ciocho días del mes de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

OSCAR ARMANDO MELARA MURlLLO 
secretario 

Al Poder Ejecutivo, 

Por Tanto: Ejecútese. 

LUIS ANTONIO ORTEZ TURC!OS 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1989. 

lOSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

El secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
nores. 

GUILLERMO CACERES PINEDA 
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Presidencia de la Repúb!ica 
ACUERDo No. l12-89 

Tegucigalpa, Distrito Central, veintisiete de marzo de mil 
r.ovecientos ochenta y nueve. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBL!CA 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con lo establecido en 
el Articul<> 34 de la Ley de Planificación, el Presidente de la 
República pqr medio del Acuerdo No. i77-88 ·de Já secretaría 
de_ Planificación, Coordinación y Presupuesto (SECPLAN) deter
mmó las normas para la integración y funcionamiento del Sec
tor Público Agrícola. 

COl'ISIDERANDO: _Que el espíritu de ·la tey ·de Planificación 
que regula el sistema y procesO. nacional de Planificación y 
del Acuerdo ]'lo. 177-s!! son amplios y demandan de un Re?la
mento que venga a .complementar y eorisolidar la organización 
Y funcionamiento del Subsistema de: Planificación · Sectorial 
Agrícola (SUPSA), para lograr mayor eficiencia en la gestión 
administrativa. 

CONSIDERANDO: Que en base a lo establecid<> en l<>s Ar
tícul<>s 3¡;, 36 y :rT de la tey de Planificación y el Acuerdo 177-s!!, 
es necesario crear y desattollar · lOs instruntentos; que garan
ticen el trabajo coordinado entre la: Dirección de Planificación 
Agrioola (l>PA) de SECPLAN, la Unidad de Planificación Sec
torial Agrícola (UPSA) adscrita a ·la Secretaria de Recursos 
Naturales y las divetsas unidades de Plam'ficación Institucio
nal del sector a nivel centra~ departamental y ;o - regional. 

CONSIDERANDO: Que para· cumplir tales objetiv<>s es ne
cesario eml:tir las disposiciones reglamentariaS que propicien una 
efectiva- -aplicación de la Ley de PlanifiCación. 

POR TANTO: 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investido aprobar el si
guiente_ Reglament<> .s<>bre .las _no~. para. ~ _Integración y Fun
cionamient<> del Sector AgríColll:" · · 

capitulo 1 

CONSTITUCION Y ORGANIZACION DEL SECrOR 
PUBLICO AGRICOLA 

Articulo 1.~1 presente reglament<> rontiene - las disposi
ciones complementarias para constitUir· y Grganizar el sector 
Público Agric<>la y establecer el Subsistema de Dirección y Pla
nificación Sect<>rial CO!nO parte del Sistema Nacional de Plani
ficación en el Marco de la Ley de Planificación (179-86) y el 
Acuerdo 177-SS. 

Artículo 2.--<::uand<> en el text<> de este reglamento se em
pleen abreviaturas, éstas tendrán los siguificad<>S siguientes: 

- SRN Secretaria de Recursos Naturales. 
- SECPLAN Secretaria de Planificación, Coordinación y Pre-

supuesto. 
- IHMA Institut<> Hondureño de Mercadeo Agrírola 
- INA Instituto Nacional Agrario. 
- BANADESA Banco Nacional. de Desarrollo Agrícola. 
- IHCAFE Institut<> Hondureño del café. 

- - COHDEFOR Corp<>ración Hondureña de Desarroll<> Forestal. 
- COHBANA corp<>ración Hondureña del Banano. 
--CODA C<>nsejo de Desarrollo Agrícola. 
- UPSA Unidad de Planificación sectorial Agrícola. 
- SUPSA Subsistema de Planificación Agrícola. 
- DPA Dirección de Planificación Agrícola. 
- COTESA · C<>!nité Técnico Sectorial Agrícola. 
- UPI Unidad de Planificación Institucional. 
_ CAR Comités Agrícolas Regionales. 
-CAP A Comité AsesOr Privado Agrícola. 

Artículo 3.-Todas las instituciones ·que forman parte del 
Sector Público AgríCOla, están obligadas a prestar su total apo-

yo a la operación de éste, y las demás vinculadas al mismo, ·1 
brindar su colaboración pa.T-3. el logro de los objetivos del sector. 

Artículo 4.-El Secretario en los Despachos de Planificación, 
COordinación y Presupuesto, en su condición de rector del pro
ceso de planificación del desarrollo nacional delega en el Secre
tario en los Despachos de Recursos Naturales, la responsabiliclad 
de coordinar la gestión del sector público agrirola, de acuerd<> 
a los Artí~ulos 34, 35 y 36 del Capitulo IV de la Ley de Pia.rlif: · 
cación y los Articulos 2 y 5 del Acuerdo N<>. 177-s!!. 

Para auxiliados en esta tarea se crea el CODA y el COTESA, 
instancias que de acuerdo a los lineamientos emitidos por SEC
PLAN canalizarán su actividad en el marco del subsistema d~ 
planificación agrícola. 

Artículo 5.-A los efectos de la definición del SPA y su 
competencia, se reconoce la necesidad de la incorporación del 
sector privado agrícola a través de su participación en el proceso 
de desarrollo del sector y según las instancias a que se refieren 
l<>s Articulos 58, 59 y 60. 

Articulo 6.-EI Sector Público AgríCola (SPA) p<>drá ser arn
p!iado en su composición de acuerdo con las necesidades secta. 
riales por resolución del Señor Presidente de la República a so
licitud del Presidente del CODA y a través del Secretari<> de Es
tado de SECPLAN. Las entidades que se agreguen al SPA tendrán 
que estar directamente relacionadas con actividades agropecua
rias que se realicen a traves del sector público agrícola. 

CAPITULO Ir 
DE LA COORDINACION DEL SECTOR PUBUCO AGRICOLA 

Articulo 7.-A loo efect<>s de lograr la C!lQ<dinación de)· Sec
tor Púbñco Aj¡ricola, se estructura el SUbsistema de Planificación 
Agrícola. como parte integrante del Sistema <!e Planificación Na
cional. 

Artículo 8.-EI SUPSA estará dirigido y coordinado por el 
secretario de Estado en el Despaeho de Recursos Naturales en su 
carácter de COOrdinador del sector Público- Agrícola. 

Articulo 9.~ SlJI>SA está integtado po,r los siguientes or-
ganismos: 

a Consejo de Desarrollo Agrícola· (CODA). 
b. Unidad de Planificación Sectorial Agrícola (UPSA). 
c. Comité Técnico Sectorlal Agrícola (COTESA). 
d. Unidades de Plaijificación Institucional (UPI), de las entida

des q\le conforman el sector Público Agrícola. 
e. Los Comités Agrícolas Regionales o Departámentales (CAR). 
f) Las Comisi<mes Técnicas y otra¡; instancias instituci<>nales, 

públicas. y/o privadas que puedan crearse para-el mejor fun
cionamiento del subsistema. 

Artículo 10.-Los objetivos del subsistema serán los siguien
tes: 

1. Objetiv<>s Generales: 
a C<>nsolidar el papel del responsable dé la COOrdinación 

sectaria~ del M'mistro COOrdinador del sector, de la coor
dinación y gestión del SPA, ·a través de la· integración y 
funcionamiento de los mecanismos de -coordinación y 
planificación agrícola incluidos en este Reglaménto. 

b. F<>rtalecer y Opa= llDa ·red integral -de _planificación en 
sus diferentes niveles: Nacio~ regional y ·local; para 
este fin se articularán acciones con el sistema nacional 
de planificación. 

c. C<>nsolidar el· proceso de planificación sect<>rial agrícola, 
enfatizando el desarrollo de políticas. la programación de 
inversiones, el proceso productivo y la evaluación, con
trol y seguimiento de politicas, planes y proyect<>s. 

d.· Lograr que exista una acción de doble via entre el nivel 
central de planificación sectorial y el nivel regional o de
partamental de- planificación, con el fin de lograr la ma
yor participacióri de los organismos y entidades que con~ 
forman eL SUPSA. 

· 2. Objetivos Específicos: 
a. Consoli~ una base apropiada de información sobre la 

. disponibilidad de · recurs<>s del Sector, su uso actual y 
potencial, para lograr una mejor utilización dentro de un 
marco de tonservación y aprovechamiento racional de 
estos recursos. 

b. Crear instrumentos que garanticen el traba;o coordinado 
de equipos interinstitucionales de plailificación en eJ 
sector, a f'm de facilitar la labor de los C<>!nites Agrícolas 
Regionales. 

c. Desarrollar un programa de capacitación en sus diferen. 
tes formas que permita- el personal- técnico involPcrado 
en labores de planif'lCOCión y análisis de política del de-
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sarrollo agrícola, mantenerse informado del funciona
miento, alcances y mecanismos operativos del SUPSA. 
desempeñar eficientemente sus funciones y mantene,. 

actualizado en sus capacidades técnicas en la mater1a 
en la cual se desempeñan. 

CAPlTULO m 
DE LA ·UNIDAD DE PLAN!FlCACION SECTORIAL DE LAS 

UNIDADES DE PLAN!FlCACION INSTI'I1JCIONAL 

Artículo 11.--En la estructura orgánica y funcional del 
SUPSA se reconoce la existencia y participación de la DPA de 
SECPLAN, como parte integrante del Sistema Nacional de Plani
ficación que operará de acuerdo al Articulo 10 de este Regla
mento. 

Artículo 12.--Para dar cumplimiento a las funciones asigna
das a la UPSA en el Articulo 36 de la Ley de Planificación, el 
Artículo 6 del Acuerdo 177-88 y el presente Reglamento, la UPSA 
se organiza subordinada al COOrdinador del sector Público Agrí
cola; para efectos administrativos la UPSA estará adscrita a la 
secretaría de Recursos Naturales. 

Artículo 13.-La UPSA tendrá al menos la siguiente estruc-
tura y organización para el desempeño de sus funciones: 

a. secretaria Ejecutiva. 
b. Departamento Administrativo. 
c. Departamento de Estndios, Análisis y Desarrollo de Políti-

cas. 
d. Departamento de Programación, Presupuesto y Control. 
e. Departamento de Financiamiento, Cooperación y Desarrollo 

Institucional. 
f. Centro de Información Agrícola. 

Artículo 14.-La UPSA estará a cargo de un secretario Eje
cutivo de nombramiento y remoción del secretario de Recursos 
Naturales y cuya designación se efectuará de común acuerdo con 
el secretario de Planificación, COOrdinación -':! Presupuesto. 
El funcionario descrito actuará como Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Desarrollo Agrícola (CODA). 

Artículo 15.~ Secretario Ejecutivo de la UPSA tendrá las 
siguientes funciones: 

a. Jtsesorar al Ministro COOrdinador del SPA en materia de po
lítica agrícola. 

b. Elaborar el Programa de Trabajo de la UPSA el cnal deberá 
sér aprobado por el Ministro COOrdinador y .en consulta con 
el CODA. 

c. Ejecutar y administrar el programa de trabajo de la UPSA. 
d. Presidir el COTESA. 
e. Proponer al Ministro sectorial el nombramiento del perso

nal tecnico y administrativo de carácter regular de la UPSA. 
f. CUalesquiera otras labores que le asigne el· Ministro COOr

dinador del sector pata el adecuado desempeño de sus fun
aones. 

Artículo 16 . ....,-Con báse en las funciones que la Ley de 
Planificación, el Acuerdo 177-88 y este Reglamento le asigna.n, 
se derivan los siguientes servicios de apoyo y Jo asesoria que 
prestará la UPSA a las instituciones del ·sector: 

a. En estudios, Análisis y Desarrollo de Politicas. 
a.1 Coordinar la preparación del Plan de · Desarrollo sec

torial. 
a.2 Desarrollo de metodofogías y asesoramiento para la · 

realización de estudios e investigaciones técnicas Y 
socio-económicas pata la formulación y análisis de 
propuestas de políticas sectoriales. 

a.3 Dar la báse técnica y asesorar a las organizaciones 
públicas y privadas para la identificación, formulación 
y ejecución de programas de producción mediante la 
zonificación agñcola, pecuaria y forestal, en coordi· 
nación con. entidades vinculadas con esta actividad 

a.4 Asesorar en la preparación de términos de referencia 
para la contratación y ejecución de los estudios y aná.~ 
lisis referidos en los numerales anteriores de este 
Artículo. 

b. En programación, presupuesto y control: 
b.1 Desorrollo de metodologías para la formulación de los 

Planes Operativos Annales (POA's), a las unidades de 
planificación institucional y regional en consonancia 
con los lineamientos emitidos previamente por SECPLAN. 

b.2 Coordinación y formulación de Programas de Ambito Sec
torial ya sean de producción. de servicios de apoyo o 
de fomento. 

b.3 Asesoramiento y apoyo metodológico a las unidades de 
planificación institucional en la evaluación de los planes 
operativos y presupuestos anuales. 

b.4 Seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 
prioritarios verificando oportunamente los mismos. 

b.S Asesoramiento y apoyo metodológico en la implementa
ción de procedimientos de control y evaluación de pro
gramas y proyectos en ejecución. 

b.6 Asesoramiento y evaluación de programas y proyectos 
de inversión en sus componentes técnicos, financieros 
y administrativos. 

c. En financiamiento, cooperación y desarrollo institucional. 
c.! De conformidad a las prioridades establecidas por SEC

PLAN, brindar asesoramiento y desarrollo metodológico 
para la priorización de inversiones a nivel de sector y a 
nivel institucional. 

c.2 Asesoramiento en la identificación y preparación de pro
yectos de inversión, pre-inversión y cooperación técnica. 

c.3 Apoyo a las instituciones en la captación de recursos 
internOs y externos de financiamiento y cooperación. 

c.4 Preparación, desarrollo y ejecución de programas de ca
pacitación para el mejoramiento y actualización de los 
recursos humanos de las instituciones integrantes del 
sector Público Agrícola. 

c.5 Asesorar y apoyar a las unjdades ejecutoras en las la
bores técnico-8dmiilistrittivas para la ejecución de pro
yectos de inversión y cooperación técnica. 

d. En formación documental y numérica. 
d.! Asesorar a las uilidades de planificación institucional en 

la organi2ación de unidades de formación documental 
y numérica y en el desarrollo y aplicación de métodos 
y procedimientos. 

·d.2 Brindar servicios de información documental, numérica 
y difundirla a travéS del CEDlA y del Banco de Datos. 

d.3 Facilitar el enlace y operación del sistema de informa
ción sectorial con los sistemas intemacionales existen-
tes. . 

Artículo 17.-EI Subsistema de Planificación 5ectoria1 Agri· 
cola deberá en todo momento coordinar acciones y enmarcarse 
dentro de los lineenñentos dell'lan Nacional de Desarrollo. 

Articulo 18.-La operación de la planificación sectoriál agrí
cola estará a cargo de la UPSA en base a la asesoria, guías e ins
tructivos . que emita la Dirección~ de Planificación Agrícola de 
SECPLAN. 

Artículo 19.-Las directrices que emanen de la OPA estarán 
·~justadas a las funciones que a las mismas asigue el reglamento 
mterno de SECPLAN de acuerdo al Artículo 26 de la Ley de Pla
nificación. 

Artl~ ~--La UPSA COOrdinará su labor en forma estrecha 
con la D1recaón de Planificación Agrícola y en base al marco 
orientador elaborado por SECPLAN y aprobado Por el COngreso 
a . través del_ Plan Nacional de Desarrollo, establecerá los linea
nu~n~os. aCCiones y ~tegias para la elabo~ción, control, se
gunmento y evaluacmn del Plan Anual Operativo sectorial 
(POA's), y los Planes Annales Operativos Institucionales (PAI's). 

Artículo 21.--sECPLAN en su calidad de secretaria Ejecutiva 
del Gabinete Económico, canalizará las propuestas que en mate
ria de desarrollo agrícola presente el secretario de Recursos Na
turales como Presidente del CODA y en su condición de Ministro 
Coordinador del sector y le informará sobre las resoluciones re
lacionadas con el Sector Agrícola emanadas en el Gobinete Eco
nómico. 

Articulo 22.-La UPSA dispondrá para el cumplimiento de 
sus funciones de los recursos provenientes ,de las siguientes 
fuentes: 

a. Las partidas contenidas en los presupuestos ordinaños y ex
traordinarios de la secretaria de Recursos Naturales. 

b. Aportes de las instituciones del sector Público Agrícola, que 
acuerden sus juntas directivas y por solicitud del CODA 

c. Personal técnico, administrativo y de servicios facilitado por 
las instituciones representadas en el CODA. 

d Recursos provenientes de organismos nacionales e interna
cionales. 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LAGACETA-REPUBLICADEHONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C, 10 DE MAYO DE 1989 5 

e. Otras fu~ntes de recursos no especificadas para implemen .. 
tar las funciones establecidas en este reglamento y la Ley 
de Planificación y el Acuerdo 177-l!S. 

Artículo 23.-Las .instituciones que integran el Sector Pú· 
blico Agrícola en consonancia con el Artículo 4 del Acuerdo . . 
177-l!S, deberán reorganizar y jo crear la Unidad de Planificación 
respectiva en un plazo no mayor de 60 días a partir de la vigen· 
cia de este reglamento. 

Artículo 24.-EI resultado del proceso de creación de las 
UPI's deberá ser documentado e informado a la UPSA, para que 
ésta dé a conocer al CODA como esrán constituidas. El informe 
respectivo deberá incluir al menos: a) el acuerdo de creación· 
b) la estructura orgánica, y; e) el manual detallad<> de funciones: 

Artículo 25.-La estructura organizativa de las uuldades de 
planificación institucional reflejarán, la organización de la UPSA 
a fin de poder cumplir en forma armónica las funciones esta
blecidas en el Artículo 37 de la Ley de Planificación. 

Artículo 26.-Las unidades institucionales de planificación 
desarrollarán sus funciones -conforme a lo establecido en el AI~ 
tfculo 37 de la Ley de Planificación, prestando atención preferente: 

a. Elaboración yjo coordinación de los análisis, diagnósticos y 
estudios que correspondan al ámbito de su competencia. 

b. Desarrollar los instrumentos de política agrícola para el sub· 
sector, que de dícbos estudios, se deriven y proponerlos a la 
UPSA y COTESA. 

c. Formular y proponer al Gerente, Presidente o Ministro res~ 
pectivo los objetivos, metas, políticas, estrategias y proyec
tos de planes, programas y presupuesto de la institución de 
referencia. 

d. Desarrollar y coordinar la preparación de los perfiles de 
¡>re-factibilidad y factibilidad y los· proyectos de inversión 
que contñbuyan a la ejecUción del Plan de Desarrollo 5ec· 
torial. 

e. Elaborilr el Plan da Jl rollo Il!slitucional y participar en 
la conformación del plan de desarrollo. sectorial. 

f. Crear y /O mantener el banco de datos institucional Y proveer 
al Banco de .Datos de la Unidad Sectorial, la información 
documental y numérica de su área de competencia 

g. Ptiorizar dentrO de su área de competencia, los perfiles 
identificados por la institución en el marco del Plan de Des· 
arrollo Nacional, Sectorial e Institucional. 

h. Realizar evaluaciones e informes sobre la ejeCUción del plan 
anual institucional. programas y proyectos e informar a la 
UPSA, incorporando en dicbos informes las recomendaciones 
respectivas para corregir los problemas detectados. 

. Artículo 27.-<:on base a la estructura institucional propuesta 
y a las funciones que la Ley de Planificación les asigna en el M
tlculo 37 y el Acuerdo 177-l!S, las Unidades de Planificación Insti· 
tucionales desarrollarán sus funciones en estrecha coordinación 
con la Unidad de Planificación 5ectorial, de la cual recibirán los 
lineamientos de operación y el apoyo metodológico en el desem
peño de sus funciones. 

Artículo 28.'-Las unidades institucionáles de planificación 
serán financiadas a través de: · 

a. Los aportes de la institución específica a través del pre
supuesto. 

b. Aportes específicos de organismos nacionales e interna· 
cionales. 

· c. Otros aportes. 

Artículo 29.-Las Unidades de Planificación InstitucionaL 
UPfs incluidas en el sector ,Agrícola, elaborarán el Plan Anual 
Operativo, correspondiente, confonne a los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo. Los objetivos, políticas de la organización 
y las directñces del secretario de Estado, coordinador del Sector. 

Articulo 30.-El Plan Anual Operativo constituirá la base del 
trabajo institucional anual y deberá ser remitido a la UPSA, para 

su análisis y consolidación sectaria~ dentro de lo establecido en 
los Artículos 35 y 36 de la Ley de Planificación. 

Artículo 31.-I.a formulación del Plan Operativo Anual y el 
Presupuesto Institucional deben ser consistentes con el Plan y los 
lineamientos sectoriales anuales. 

ArtículO 32.-La UPSA en base a los informes recibidos de 
las UPrs, preparará el informe consolidado sobre el estado de 
avance y ejecución de los POAS, el cual deberá ser presentado 
para el conOcimiento y análisis del Coordinador del sector, con las 
recomendaciones y decisiones pertinentes, en relación a los pro
blemas detectados, enviando copia del mismo a SECPLAN, de 
acuerdo al Articulo 36 de la Ley de Pla!lificación. 

CAPl'l'ULO IV 

DE LOS MECANISMOS DE APOYO A LA COORDINACION 
Y PLANifiCACION SEcrDRIAL 

Artículo 33.-A los efectos de dar cumplimiento al Artículo 12 
del Acuerdo 177-l!S, que estableoe la creación de un órgano de 
consulta y armonización, denominada Consejo de Desarrollo AgrÍ
cola (CODA), se establece la siguiente éstructura para su fun-
cionamiento: -

a. Un Presidente que será el secretario de Estado en el Despacbo 
de Recursos Naturales, en su carácter de coordinador del 
sector Público Agrícola. En aj]Sencia del Secretario en los 
. Despacbos de Recursos Naturales, presicfuá el CODA _el 
secretario en los Despacbos de Planificación, Coordinación Y 
Presupuesto. 

b. un conséjo ~integiado inicia!Jñente por ocbo miembros, re· 
-presentando las siguientes· institucioneS: 
- secretaria de Planificación, Coordinación y Presupuesto 
• secretaría de Recursos NatUrales 
- Instituto Nacional Agrario 
• InstitUto HoñdW:eño lie M~cadeo-Agricola 
- Banco Nacional' de Desarrollo Agrícola 
- InstitutO Hondureño del café 
- COrporación Hondurelia de Desarrollo Forestal . 
- COrporación Hondurelia del Banano 

c. Una secretaria Técnica que será ejercida por el Sectetano 
Ejecutivo de la Unidad de Planificacióir Sectorial o en su 
defecto, por un secretario Adjunto. · 

d. Un grupo asesor conformado por las asociaciones gremiales 
que representan el sector privádo agrícola. ·pecuatio Y fores· 

tal y por las representaci~ ca~na~ ~ ·por el 
Instituto Nacional Agrarto: Las instituciones pnvadas que 
conformarán este grupo, serán definidas por el CODA, de 
acuerdo a los términos que se establezcan en su reglamento 
interno, que dícbo consejo deberá elaborar . 

Artículo 34.-Los lniembros pro¡iletarios serán los secretarios 
de Estado, Presidentes, Gerentes o Directores EjecutiVOS de las 
instituciones antes citadas. En el caso especffíco -de la representa
ción de la secretaría de Recursos Naturales, el miembro será uno 
de los dos Vice-Ministros, el <;aa1 será designado por el secretario 
de Recursos Naturales. Los miembros suplentes serán los segundos 
en jerarquia, en las instituciones representadas en el CODA. La 
representación ante el CODA en los términos anteriores es 
indelegable. 

Articulo 35.-I.as instituciones que con. posterioridad a este 
reglamento y al tenor del Artículo 4 del Acuerdo 177-l!S, se creen, 
entrarán a formar parte del CODA, con igual nivel de derecbo y 
obligaciones, que las mencionadas en el Artículo 33, literal b., de 
este reglamento. · 

ArtículO 36.--Para dar cumplimiento al Artículo 13 del Acuerdo 
177-SS, las funciones del· CODA se complementarán con los 
siguientes: 

a. Pronunciarse a petición del Ministro Coordinador del sector. 
sobre asuntos y problemas de interés para el Sector Agrícola. 

b. Encargar a la Sectetaría Técnica, los estudios pertinentes, 
que faciliten el diseño y análisis c;le los .lineamientos de 
propuestas de política sectorial. 
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c. Conocer y hacer las recomendaciones de ajustes pertinentes 
al Plan Nacional de Desarrollo Sectorial y al Plan de Inver
siones respectivo. 

d. Conocer, impulsar, fortalecer y coordinar las acciones que 
permitan el mejoramiento del subsistema de planificación· y 
política agrícola del sector y que garantice la integración del 
marco institucional previsto en este Acuerdo. 

e. Conocer y recomendar los lineamientos de política agrícola, 
que sometan al CODA, las instituciones privadas, gremiales y 
campesinas. 

f. Conocer, analizar y recomendar sobre la cooperación técnica 
y los programas de capacitación que busquen el mejoramiento 
de los recursos humanos del sector y la ejecución de los 
programas sectoriales e institucionales. 

Artículo 37.-El Consejo sesionará en la sede de la SRN, de 
acuerdo a la programación que se establezca- para tal efecto. Pu
diendo alterarse la misma, a petición específica de alguno de los 
miembros y en consenso,-debiendo comunicar a la Secretaña Téc
nica, al menos con 15 dfas de anticipación. 

Articulo 38.-I.a secretaría Técnica p~sentará en el mes de 
enero, á! CODA. una propuesta de calendaiio de sesiones para el 
año en curso. enviando copias de la misma, a los miembros del 
COTES A. 

Articulo 39.-I.a secretaóa Técnica preparará las agendas de 
las reuniones ordinarias del CODA, en el caso de reuniones extra
o~ coordinará con la institución u organismo solicitante, 
el contenido de la agenda. 

. Artfcu1o 40.-La secretarfa Técnica, será la encargada de 
preparar las ayudas, .memorias y acta de cada .una de las reuniones 
ordinarias o extraordinarias del CODA.· Las cuales deberán ser 
distribtñdas 5 días hábiles, antes de la próJ<irr.a reunión a los 
miembros del CODA. 

Articulo 41.--En caso de estudios e información que desee 
someter al CODA, para su consideración y aprobación, la Secreta
ria Técnica será la responsable de preparar o coordinar la prepa
ración de los resúmenes ejecUtivos y recomendaciones corres
pondientes. 

Artículo 42.-Los miembros del CODA serán juramentados por 
el Presidente del mismo, dentro de los 30 días posteriores a la toma 
de posesión de su cargo, .simultáneamente sérán juramentados los 
miembros propietarios y suplentes. 

Articulo 43.-r.as· operaciOnes especiales del Consejo de Des
arrollo Agrícola, podrán ser financiadas a través de los aportes 
presupuestarios provenientes de: 

- El presupuesto normal de laS institucion~ ~iembros del 
CODA. 

- Un presupuesto especial de- fol!dos del. GObierno. 
- ApOrtes específicos de organismos nacionales, internacionales 

y gobiernos amigo<;. 

Artículo 44.-La Secretaria Técnica será la encargada de 
coordinar la inclusión de las partidas presupuestarias de apoyo al 
CODA, en los presupuestos de las instituciones miembros y de 
colaborar con el Presidente y el Consejo, en la búsqueda de recur
sos externos. para 'a operación del CODA y del Subsistema de 
Planificación sectorial Agrícola. 

• Articulo 45.-EI Presidente del CODA podrá invitar a las 
se~10nes del ~onsejo, a aquellas personas o entidades públicas o 
pnvadas. naCionales o internacionales, que considere relevant 1 desarrollo de cualquier sesión. es a 

A:tículo 46.-Los docwnentos y d_emás propuestas que apruebe 
y ermta_ el CODA, se realizarán mediante un proceso de consulta, 
q~e satisf~ga plenamente con su resolución, a las instituciones 0 
nnembros mteresa_dos. El procedimiento a adoptar será. establecido 
en el reglamento mtemo del CODA. 

Articulo 47.-En atención al Artículo 14, del Acuerdo 1n.ss 
se organiza el ?':"'ité.Técnico Sectorial Agrícola (COTESA), con ¡,; 
estructura orgaruca Siguiente:· 

a. Un Presidente que será el Secretario Ejecutivo de la Unidad 
de Planificación Sectorial Agrícola. 

b. Un Comité integrado por los Jefes de las Unidades de Plani
ficación Institucional, miembros del CODA. 

Artículo 48.-Los miembros propietarios serán las personas 
que ocupan los cargos referidos en el Artículo 47, 1iter~les a, b y e 
de este reglamento. Los miembros suplentes serán subJefes o sub
directores de dichas unidades. 

Artículo 49.-Para dar cumplimiento al Artículo 15 del Acuerdo 
177-88, el COTESA, adicionalmente, atenderá las á.reas de trabajo 
específicas, que se detallan a continuación: 

a. conocer, estudiar y recomendar al CODA. a través del Secre
tario Ejecutivo, todo lo referente a resultados de: 

- Dictámenes técnicos específicos de carácter progratnátlco 
y presupuestano. 

- Resultados de estudios específicos que sirvan de base para 
las decisiones del CODA. 

- Diseño y mecanismos de imple.mentación de lineamientos de 
política. 

- Programas de capacitación de recursos humanos y de 
cooperación técnica sectorial. 

b. Proponer al CODA. Jas normas y procedimientos para la 
identificación, formulación, evaluación y compatibilización de 
los .planes, programas y proyectos que el sector y sus institu
ciones ejecuten en estrecha colaboración con la Dirección de 
Planificación Agrícola de SECPLAN. 

c. Designar y coordinar los especialista'> de sus respectivas 
instituciones,.- paia integrar las comisiones técnicas y grupo-s 
de trabajo específicos que el CODA requiera. en el desempleo 
de sus funciones. 

d. COordinar y fortalecer el sistema de info.-ción documental 
y numérico del Sector Público Agrícola-

e. Conocer y promover programas de capacitación para el per
sonal de ias ínstítueWnék. sect<IDa!es; tafiüo públicas como 
privadas del sector. 

f. Promover la participación de las unidades técnicas homólogas 
del sector privado (gremial y campesino), en los procesos de 
análisis de la problemática sectorial y en el diseño de políti
cas, programas y proyectos que afecten al sector. 

g. Servir de enlace con las instituciones nacionales e intemaCio
nales. que e1aboren estudios, investigaciones y evaluaciones, 
a petición del CODA. 

Artiéulo 50.-I.a secretaria Ejecutiva presentará en el primer 
mes de cada año, al COTESA. el calendario anual de sesiones. 

Artículo 51.-La Secretaria Ejecutiva preparará la agenda de 
las reuniones ordinarias del COTES~ en el caso de las reuniones 
extraordinarias, coordinará la agenda con las instituciones 
solicitantes. 

Artículo 52.-La Secretaria Ejecutiva será la encargada de 
preparar las ayudas, memoñas y actas de todas las reuniones del 
C'JTESA, las cuales serán distribuidas 5 días hábiles, antes de la 
próxima reunión. 

Articulo 53.-La Secretaría Ejecutiva será· la encargada de 
presentar al CO'I'E5A y a sus miembros, los estudios e informacio
nes que requieren análisis y opinión de ,P&;te de este cuerpo asesor . 

Articulo 54.--El Presidente del COTESA podrá invitar a las 
sesiones del Comité, a aquellas personas o entidades públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, que considere puede apor
tar información relevante a las deliberaciones del Comité. 

Articulo 55.-EI COTESA no podrá distribuir o divulgar nin
guna información utilizada en o por resultado de sus delibera
.ciones, hasta que ésta no sea oficializada a través del CODA. 

Articulo 56.-La operación del COTESA será financiada a 
traves de los aportes presupuestarios provenientes de: 

- Las instituciones representadas en el COTESA 
- U:t. presup~esto especial asignado al CODA para los ser-

VlClOS de infraestructura y logística que éste requiera. 
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- Aportes específicos de organismos internacionales. 

Artículo 57.-En tanto no entre en vigencia la reglamenta
ciór: del cap~tulo m de la Ley de Planificación, los COmités 
Agncolas Reg¡onales (CAR), pueden continuar desarrollando sus 
iunciones, conforme al marco normativo que los rige, estable
ciendo nexos de coordinación y apoyo a los lineamientos que 
emanen en el proceso de aplicación de los t~rminos contempla
dos en el capítulo y Ley ya citados. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando mandM 

originales con clisé, éstos deben ser 21h x 3 
Artículo 58.-se crea por este medio el Comité Asesor de! 

Sector Público Agrícola (CAPA). La integración del COmité Ase· pulgadas. 
sor será_ ~ble y dependerá en cada caso, de la naturaleza y 
caractensticas del problema que este en análisis específico por 
el CODA, lo cual determinará el número y calidades de los re-
presentantes privados. 

Artículo 59.-La organización y operatividad de los COmités 
Asesores, no es permanente y sus funciones terminarán por re~ 
solución explícita del CODA. 

. Artículo 60.-Las solicitudes, propuestas y gestiones espe
cífi~ que realice el sector Privado ante el CODA, con el pro
póSito de que se estudien problemas especificos o que se adopten 
medidas y políticas que afecten al sector, serán ·canalizadas a 
través de las organizaciones gremiales, campesinas y cooperativas 
reconocidas legalmente. 

Artículo 61.-El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial "la Gaceta". 
COMUNIQUESE: 

JOSE SIMON AZCONA 

El :;ecretario de Estado en los Despachos de Planificación, Co
ordinación y Presupuesto. 

FRANCISCO FIGUEROA ZUNIGA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Na
turales. 

RODRIGO CASTILLO AGUll.AR 

ECO NO MIA 
ACUERDO NUMERO 151-$ 

Tegucigalpa, Distrito Central, veintiséis de abril de mil nove
cientos ochenta y nueve. 

El Presidente de la República: 

VISTAS: Para resolver las solicitudes presentadas por las 
empresas "FABRICA DE MANTECA Y JABON, ATLANTIDA. S. A.", 
COMPAAIA NUMAR DE HONDURAS, S. A. (NUMAR) E "'NDUS· 
TRIAL HONDURmA DE ALIMENTOS, S. A. (!NRALSA),; contrai· 
das a solicitar aumento de los precios máximos de venta de las 
mantecas vegetales. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACI:!."'TA, y procure mandar los 

originales de sus avisos con toda clarida(! 

para evitar equivocaciones. 

LA DmECCION 

LA DIRECCION 

CONSIDERANDO: Que las mantecas vegetales se encuentran 
sujetas a control de precios mediante Acuerdo No. 463-88 del 28 
de diciembre de 1988. 

CONSIDERANDO: Que las mantecas vegetales desde el año 
de 1981 no han sufrido incrementos en el valor de su comercia

. Jización y después de realizar los estudios y análisis couespondien
tes la Dirección General de COmercio Interior ba detetminado 
que efectivamente ban ocunido incrementos en los costos de las 
materias pñmas utilizadas en la producci6n de las mistDas. 

CONSIDERANDO: Que se bace necesario brindar al consu· 
midor una información clara, vexaz y suficiente del producto 
que compra. 

POR TANTO: En uso de la facultad que le confiere el inci
so 11 del Artíeulo 245 de la Constitución de la República: Decre· 
to Ley No. 91 de! S de noviembre de 1973; su Reglamento y Acuer
do No. 463-88 del 28 de diciembre de 1988. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar los· precios máximos de venta de las 
mantecas vegetales que fabrican las empresas "FABRICA DE 
MANTECA Y JABON ATI.ANTIDA. S. A.", "COMPAAIA NUMAR 
DE HONDURAS, S. A.", (NUMAR) E "INDUSTRIAL HONDUFEFlA 
DE ALIMENTOS, S. A. (!NRALSA) de la siguiente manera: 

............... Prodaetu DJstribulclft - De-- .... 5% 

Barril 330 354.250 403.846 420.00 --<>- -o-
Bulk 75 80.510 91.782 95.454 105.00 --<>-
Bulk 50 53.673 61.188 63.636 -'70.00 ~ 
Bulk 28 29.647 33.798 35.150 38.666 40.60 
Bulk 18 19.058 21.727 22.597 24.857 26.10 
Caja 50x1 56.586 64.509 67.090 1.476 1.55 
caja 50x 1/2 29.174 33.259 34.590 0.761 0.80 
caja 30x1 33.951 38.705 40.254 1.476 1.55 
caja 30x1/2 17.504 19.955 20.754 0.761 0.80 
caja8x3 31.541 35.957 37.396 5.142 5.40 
caja 8x3-1/4 34.172 38.957 40.516 5.571 5.85 
caja4x5 27.017 30.800 32.032 8.809 9.25 

SEGUNDO: LOS precios de venta detallados en el presente 
Acuerdo seráo ClF del Productor al Distribuidor y de ~te al Mayo
rista en su bodega. 

TERCERO: Las empresas quedan obligadas en un plazo máxi
lno de tres meses contados a partir de la ent::radtl en vigencia del 
presente Acuerdo. a imprimir en todas las presentaciones de las 
rr.antecas vegetales las siguientes inmcaciones: Denominación, 
pals donde fue producido, precio de venta al público, peso o con
tenido e ingredientes y en las cajas, feeba de vencimiento. 

CUARTO: El presente Acuerdo entrará. en vigencia el día de 
su publicación por cuenta del interesado, en el Diario Oficial ''La 
Gaceta,.~· 

JOSE SIMON AZCONA HOYO. 

El Secretario de Estado en los Despacbos de Economía y COmercio, 
Regimldo PanliDg P. 
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AVISOS 
REMATES 

ro~~ ~ürlod~J~o~~ 
tra.s Primero de Io Civil,. del departamento de 
Frandsco Morazén,. al pdblico en general Y para 
los efectos de ley, haee saber: Que en audien· 
e1a senalada para el d1a viernes dos de jUnio del 
do en curso, a las diez de 1& mahDa Y en el 
local que oc:upa. este Despa.eho, se rematará. en 
p'llblica su.basta el 8igtliente 1Dm.ueble: "Lote 
de terreno Situado en ~ de la Aldea 
La Travesfa. de este Distrito Central. que mide 
e1 rumbo Norte. veintiseis varas, por el rumbo 
SUr, ve!ntlc:lnco varas, por el rumbo Oriente. 
dledocbo varas y por el PoD.iente. veintidós 'V&• 

ras con estas colindancias especiales: Norte, 00!1. 

~e del terreno del que se separa. este lote: 
SUr, eon camino que conduce al pueblo de San· 
ta Luei&; al Este. con ealle trazad& Y. al 
Oeste, con propiedad de !(iguel Velásquez. Tie
ne tma área de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
VARAS CUADRADAS. el domiD1o de este In
mueble está. f:n9crlto a favor del seftor Elvir 
ElVir, con el nómero 195, folios 421~. del Tomo 
2'14 del RegistrO ·de la Propiedad del departa
mento de Francisco J(Ol'Sidn,. .en dicho lote de 
terreno antes descrito, ha construido a sus ex
pensas. las mejoras siguientes: Una casa C:OJISo

truC:clón de ladrillo ratón debldameDte repeDad& 
por dentro. encielada . eon pisos de. cemento, 
ladn"D.o, pintad'& las. paredes con techo de. as
besto y armazón de madera de pinoo compUeSta 
de una. sala de seis metros por c:l:nco y :medio 
metros; dos dormitorios de tres metros por tres 
métros. otro dormitorio de cuatro por cinco 
dnenenta metros, tm. .comedor. de tres por tres 
metros, uDa ooef:n& de tres y medio por . tres 
y medio metros y con pOrche de 12n m~ de 
ancho por diez metros de largo, todas las pie
zas tienen un alto de dos metros $E!Se111a_ C!Z1U
metros y el eua1 está valorado en- la soma de 
Veintilin lfil Trescientos noee· Lemp1ras eon 
Doce· Centavos. y se rematará para. e&D. su. pro
dueto haeer efectJ."va la cantidad de Dl.eclséis 
lW. Trescientos Lempiras. más intereses .y eo&

tas del juicio ejecutivo promovido por el se1iol' 
Diego Ratael Cortez, eontra llariano Elvir Elvir. 
Se advierte que por tratarse de primera lieita
eión no se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avaldo del inmUeble. 
-Tegucigalpa. D. c.. Z1 ae abril de 1989. 

P. HUKBEBTO B 5 M'BEZ 
Secretario por Ley. 

Del 2 al 24 )!. "'89. 

·El inftascrito,--secre,--tan-·o dé! Juzgado 
de Létras Priinero de lo Civil, del depar
tání.ento dé Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de Ley, 
haCe saber: ·Que eh audiencia -señalada 
para el día viernes diecinueve de mayo 
dei año en curso, y en el local que ocupa 
este Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: •'Terreno 
situado en él Espinalito, dentro del sitió 
de Amarateca y las CUevas, terreno aco
tado con alambres de púas y cimientos 
de niedra. con un área de cuarenta y una 
OOzaru. (41 mz.), de terreno, que se 
limita especialmente: Al Norte y Ponien
te, con terreno de· Henry Arévalo; al 
Sur, camino de por medio, terreno de los 

· Ulher y campo hore; y, al Este. terreno 
de José Gir6n, y que se encuentra inscrito. 
bajo él número 57 Tomo 490 del Registro 
de Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Francisco Morazán, y que fue valoradc 
de común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta y Un 
Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Lem
piras éon Treinta y Ocho Centavos, más 
intereses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado José H. Bur-

gos, en su condición de apoderado de la 
sociedad mercantil denominada •'MA YO
RISTAS ELECTROMUEBLES, S. A.", con· 
tra el señor José Efraln Suazo Sánchez. 
Se advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo dé! inmueble.-Tegucigalpa. D. C, 
10 de abril de 1989. 

ENRIQUE RODRIGUEZ BURCHARD 
secretan o 

Del 18 al 11 M. 89. 

El in!rascrito, Secretario del Jurcado de Letras 
Primero de lo Civil, del departamento de Fran
CiSco Morazin, al pó.blico en general y para loa 
efectos de ley, haee saber: Que en la Audiencia 
sehlada para el dfa lunes veintidós de mayo del 
a1io en curso. a las diez de la ma4ana y en el 
lugar que ocupa. este Despecbo, se rematara. en 
Pdblica SUbasta, el siguiente inmueble: Una 
casa, sita en el Barrio L& Leona. de esta cluda.d. 
eonstruida de cal y canto, que midé once ~. 
dieciocho pulgadas de frente por onee y media 
vara de fondo, constando de dos piezas hacia 
afuera y dos interiores, un portón y un cotredor 
de dos varas. veinte pulgadas de ancho. toda 
entejada. piso d"e ladrillo de cemento, repellada 
y a.fin&da eon cal, con cielos de maebimbre, 
edificación que se enco.entra con su correspon
diente fachada de piedra de canterla, pulida Y 
dentro de .un solar que mide y limita: Al Norte, 
ocho metros setenta centímetros (8.'70ul), propie
dad que fue de Doh llaria. Vda. de Corrales. 
mediando carretera de San Juandto; al Sur~ ocho 
met:rós treinta cimtfmetros (8.30m), terrenos del 
Banco Atlbtida, mediando once callej6n norte: 
al Este. veinte metros treinta centimetros -~ • • • • 
(20.30m), terreno de Leonidas IrfaS ValerianO: y, 
al Oeste. diedsi.ete metros veinte centimetros 
(17.20m), terrenos del Banco At:Jánt!da Y de 
herederos de Mónico G6mez Godoy. Imnueble 
iD.Scrito bajo el N~ 50, del Tomo 436, del Reg!Stro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anot::acioneS Pre
ventivas,. de este departamento Y que fue 'V&lo
rado de com'lin . .acuerdo, en la IRIID& de Treinta 
Mi! Lem.Pl%'8S (Lps. 30.000.00) y se remat:fld. 
para eon su producto hacer efectiva la sm:na de 
Veintisiete Mil Seiscientos cuarenta Y Qeho 
Lempiras con Oeho Centavos (Lps. 2/1.648.08), 
más intereses y costas del Jnic:io Ejeco.t!vo, 
promovido por la Lieend&da E1iza.beth Bá.rcenU 
de Rivera. en su eondieitln de Apoderada Legal 
de la Vivienda, Asociación de Ahorro Y Présta
mo. S. A., contra ei seftor Edgardo Z1intga m
vera. Se advierte que por trata.rse de primera 
licitación, no se admiti.rán postores que no ~br_an 
las dos terceras partes del ava1áo del mismo, · 
más intereses y costas del presente .Juicio. -
Tegucigalpa, D. c., 18 de abril de 1989. 

ABLEX 1lAN1JEL CABCAMO 
Secretario por ley. 

Del .21 A., al 15 M. 89. 

El infrascrito.-Secr--e-,tari-.o del Juzgado de 
Letras Segundo de lo Civil, del de~
mento de Francisco Morazán. al publico 
en general, y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada ~ 
el dia lunes veintinueve de mayo del ano 
en curso a las diez de la mañana Y en el 
local qué ocupa este Despach_o. ~ ren:~.a
tará en pública subasta el Slgw.ente ~
mueble: Una fracción de terreno. denoml
nado •'CALAN~' ~ ubicado en la ClUdad de 
Siguatepeque, departamento de Co_may~
gua, con una extensión de once mil qUI
nientos noventa y tres metros cuadrados 
con siete centitoetros (11,593.07 Mts2) con 
las dimensiones y limites siguientes: Al 
Norte. cincuenta y ocho metros. ochenta 
v cinco centímetros. con terreno ?e . ~ · 
Jesús Chinchilla; al Noroeste. vemtidos 
metros con sesE>nta y dos centímetros, con 
propiedad de Edgardo Sierra: al Sur. se
tenta metros, con propiedad de N. Jesús 
Chinchilla; al Este.. ciento cincuenta me
tros y un c~'ntfmetro. con propied::~d de N. 
.Jesús Chinchi1la. y; al Oeste. ciento sesen
ta v siPte metros veinte centímetros. con 
prr·;niedl'ld (1""1 In~eniero Foberlo Atuán. 
dich() inmueble- se encuentra inscrito el 
Co!I'Jnio bajo el nú."!lero 13.9, 30 páginas 

284 y 285, del Tomo 50 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de departamento de 
Comayagua, a favor del señor Julio Ban
dy; ha sido valorado de co~ún ~~erdo 
en la cantidad de Tres Mil Quinientos 
Lémpiras (Lps. 3,500. 00) y se rematará 
para con su producto hacer efectiva. la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lempn-as 
(Lps. 3,500.00) más intereses y costas del 
presente juicio ejecutivo promovido por la 
señora Camila D. viuda de Ugarte, contra 
el señor Julio Bandy. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1989. 

LIC. EIDELMAN MEJIA PORTILLO 
Secretaño 

Dei 4 al 26 M . ..:89;:.:. __ 

TITULO SUPLETORIO 

la infrascrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras del departamento de Ocotepe
que, al público en general y para efectos 
de Ley, hace saber: Que él señor José 
Domingo Maldonado Hernández, mayor 
de edad, casado, agricultor, hondureño y 
de este vecindario, ha solicitado Titulo 
Supletorio de un terreno de más o menos 
cien manzanas de eXtensión superfici.lll. 
ubicado· en él lugar denominado El Cone· · 
jo, san Rafael, de esta jurisdicción, cu
bierto de pasto natural, jaraguá y made· 
ras, limitado as!: Al Norte. calle de por 
medio, con sucesión de Octavio Corleto; 
al Sur .. con sucesión de don carlos Pinto; 
Este, calle de por medio, con sucesión 
de Victoriano Aguilar Jaco; y al oeste. 
con sucesión de don Manuel Aguilar 
Arita, del qtie está en posesión quieta. 
pacifica y no intenumpida por más de 
diez años. no ejidal ni nacionai.-Ocote· 
peque, 10 de febrero, 1989. 

AMINTA DE CORTES 
10 M., 10 A. y 10 M. 89. Secretaria 

TITULO SUPIErORIO 

la infrascrita, Secretaria dé! Juzgado 
de Letras del departamento de Ocotepe· 
<¡Ue, al público en general y para efectos 
de Ley, hace saber: Que el señor Santia
~o Pinto Hernán~ez; mayor -de edad~ 
soltero, agricultor, hondureño y de este 
vecindario, ba solicitado Titulo Supleto
rio. de un terreno de doce manzanas de 
extensión superficial, ubicado en el lugar 
denominado El Sumpul, Cueva Honda, 
con Iós lfuderoS siguientes: -Al Norte, con· 
propiedad de Efraín Vásquez; al Surp 
con Antonio Romero y quebrada; al Este, 
con Salvador Reyes, y al oeste, con pro
piedad de Efrain Vásquez, cercado me
dianera mitad con el señor Vásquez, del 

que está en posesión quieta, pacifica y 
no interrumpida por más de diez años y 
no hay otros poseedores proindivisos y 
no es ejidal ni nacionaL-~otepeque, 10 
de febrero, 1989. 

AMINTA DE CORTES 
10M., 10 A. y 10M. 89. Secretaria 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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